
CAPITULO IV. 

Triunfo romplcto 1\(> .\lontejn contm Fon~cc:i y Y cl:isqucz.-Su mella a\ la 
'.\'ucvll t:.,paiit1.-!•:8 nomhrt11lo, por ;c¡tuml:i \'CZ, 11po1\emtlu. nnte la corte 
Rernciiciún ,\el po<ler.-Su retiro Íl J,\ yj,\a prirn1\n.-Encuentro eee 
.\\ou,o J)ílYih1.-:'l'uyccto pnrn con1¡uistar In pcnín~uh\ 1\c Yucnt,,n. 

J)estle prindpios de 15:fü. E::;paiía hahía est~do 
privada de la presencia de su jove,¡1 m01~arca, qmen, 
al ir á coro11arse emperador, había deJado por re
gente al cardenal Aclriauo de Utrecht, ohis~o .de 
Torto:--a. La ausencia 'del Rey, ó la poca practica 
del regenh·i permitieron al obispo Fonseca demorar 
la resolución definitiva ele las peticione::; de Cort~, 
y del ayuntamiento ele Yeracruz. El 17 ele Jumo 
~le 1522, volvió Don Carlos á Espaiía. desembarcan
do en Santander. Fué e::;te el momento que los pro
curadores ele Cortés juzgaron propicio para agitar 
de nuevo y con más ahinco su negocio; mas esta 
vez el 1ice~1cia<lo Céspedes quiso que no solamente 
visitasen al Rey y le reiterasen sus peticiones, sino 
que. aclem:í.s, recusasen al presidente Fouseca. Tu
vieron buen éxito en la prueba de la cansa de la 
recusación. y como la decisión tocó al cardenal 
Adriano. entonces nueYamente electo papa, dió ~r 
prohada la causa ele la recusación, y ordenó al obis
po Don Juan Rodríguez de Fon~eca qne se _abstu
viese ele lo1lo ronocimicnto rn los nrgocios de 

Corlt'~. 
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Mucho adelantó el a:-mnto de Montcjo con ha
ber descartado al obispo Fon:-;eca. Separado éste, se 
nombró, por disposición clel rey, una comisión que 
estudiase ,i fondo el conflicto, y le diese solución. 
La comisón se compuso del gran canciller Mercurio 
Gatinara, del licenciado Remando de Vega,de mon
sieur de Laxao1 del doctor Lorenzo Galindes de Car
vajal, del licenciado Franl'isco de Vargas, y del doc
tor de la Rosa. En la junta, estaban en minoría los 
amigos del obispo Fonseca, pues, fuera del licencia
do Hernanclo de Vega, Seiíor de Graja}, no podía 
contar con otro adPplo. Los demús miembros eran 
hombres imparciales, y se contaban entre ellos tres 
flamencos alejados de toda preven~ión en favor ó 
en contra del negocio. Lo estudiaron todos con dedi
cación, reuniéndose en casa clel gran canciller Gati
nara, y, después de oídas las razones de ambas par
tes, determinaron que el pleito se decidiese en jus
ticia por el Consejo de Indias, presidido por el gran 
canciller, á causa de la recusación del ¡1residente 
Fonseca. 

El V5 de Octubre ele V522, el Consejo ele Indias 
dictó sentencia en favor de las intenciones de Mon
te~o, quien alcanzó el más brillante y completo 
lnunfo. Se declaró á llernan Cortés r.apitán gene
~l Y gobernador de Nueva-Espaíía, se ordenó á 
Diego Velásquez, que no armase ni enviase gente 
contra Cortés, y se alzó el secuestro de todo el di -
nero, oro y mercancías que habían venido de Mé
xico. 

Después de tan notable victoria que alcanzó 
Monlej? contra Fonseca y sus partitlarios, se quedó 
algún hempo m¡í.s rn Espaiía á ge:--tionar algunas 
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otras gracias, en nombre del ayuntamiento ele Ve
racruz; alcanzó concesiones y privilegios para los 
primeros pobladores, y armas para ennoblecerá las 
ciudades y villas. Para sí consiguió el empleo de re
gidor ele Veracruz y teniente ele la fortaleza de Ulúa. 

En el año de 1523, se dió á la vela de España, 
ele vuelta para México, y, en la ciudad de la Habana, 
se encontró con Cristóbal de Olid, que iba con una 
expedición á las Hibueras. Platicaron amigable y 
cordialmente los dos amigos, como antiguos com
pañeros ele aventuras, ansiosos ele verse y tratarse 
después ele tan larga separación. En las expansio
nes y confidencias que se hicieron mutuamente. 
Olicl contó á Montejo sus quejas contra Cortés, de 
quien se mostraba resentido. Después ele algunos 
días ele descanso, se despidieron, continuando Moa
tejo su viaje á México en un buen navío velero. 
Llegado á México, presentó las provisiones reales . 
que fueron recibidas con alegría y albricias, como 
que beneficiaban á Cortés y á todos sus cornpañe· 
ros. Trajo consigo, esta vez, Montejo, á la Nueva-Es
pafía, á un hijo natural suyo que tuvo con Ana de 
León, llamado Francisco Montejo, y nl cunl pudo 
colocar de paje de Hernán Cortés. 

Aun no había transcurrido mucho licrnpode la 
llegaua de Montejo á la Nueva-Espaiía, cuando se 
consideró conveniente enviará la capital ele lamo· 
narquía nuevos apoderados que gestionasen los in· 
tereses de la naciente colonia, y también los de 
Hernán Cortés. Con el brillante éxito que Francis· 
co ele Montejo había alcanzado en su lucha de tres 
aiíos con Diego Velásqucz. desde Juego se pensó 
r¡uc nadie mejor que él podía desempeiíar el encar· 
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go. Cortés pensaba igualmente que con venía su 
uombramiento, Y: en este sentido, procuró que to
dos los ayuntamientos de las poblaciones nueva
mente fundadas diesen sus poderes á Dieao d 
Ocámpoy á Francisco de Montejo, y además él ~ism~ 
les dió su poder para q'le lo representasen en el 
~onsejo ele _Indias. _Quiso también que acompañase 
a estos enviados Diego de Soto con un rico donali· 
ro de perlas, joyas, set en ta mil castellanos ele oro 
Y una culebrina de plata que valía veinticuatro mil 
pesos, para presentar al rey juntamente con una 
carta en que le daba gracias por el nombramiento 
de gobernador y capitán general de la Nueva-Es
paña. 

_Se embarcaron lo, apoderados en Veracruz, á 
medmdos del aíio de 152-!, en tiempo en que Hernán 
Cortes se aprestaba para la expedición ele las Hi
hneras. El viaje no tuvo contratiempo alguno has
la. que llegaron á las islas Azores. Allí tuvieron 
~\'ISO ele que el Alláutico y el Mediterráneo estaban 
mfestaclos de corsarios; se demoraron algún tiempo 
eulre _lanto llegaban noticias seguras de la clase ele 
enemigos que ~odían encontrar en el camino, para 
poder con rneJor acuerdo determinar ]a ruta más 
segura que habían ele tomar para llegará España. 
&tando en espera, se recibió una providencia real 
en la ~ual se aconsejaba á los enviados que em
prendiesen camino de la Coruña si lo juzgasen más 
se~uro; mas, cuando se disponían á seguir el con
se¡o real, posteriores noticias hicieron saber que 
los buques corsarios franceses habían naufragado 
en las costas ele Andalucía, Y, con tan fausta nueva 
no dudaron un instante en desistir del viaje á ¡~ 
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Coruña, prefiriendo tomar el rumbo ue San Lúcar 
ele Barramcda, corno más próximo y menos arries
gado. En eslo había ya transcurrido todo el año 
de 1524, y los primeros meses del 1525, pues el 20 
de Mayo hubieron ele anclar sanos y salvos en el 

puerto de San Lúcar. 
Casi al mismo tiempo que arribaron los apo-

derados lÍ España, llegó la revocación de sus pode
res que Gonzalo de Salazar y Peralrnindez, gober
nadores de hecho de la Nueva-España, se apresura
ron á verificar, por hostilidad á Cortés, de quien, co
rno es sabido. se declararon tenaces enemigos: reunié
ron en junta á los procuradores de los ayunta
mientos, y consiguieron que nombrasen, en sustitu
ción de Ocarnpo y de Montejo, á Bernarclino Vá~
quez ele Tapia y á Antonio de Villaroel. . 

Con la revocación de sus poderes, MonteJO 
quedó completamente separado de la representa
ción de los negocios de la colonia, y pudo dedicar
se á pensar con más calma en sus asuntos particu
lares. Tal vez, cansado ele la lucha firme que había 
sostenido, no quería empeñarse en nuevas porfias 
y conliendas, y así parece que nada hizo para recu
perar su posición ele apoderado, ni aun para hacer 
valer sus derechos contra el gobierno usurpador de 
Gonzalo ele Salazar y Peralrníndez. Acaso también 
fastidiado de la vida ele aventuras y constantes peli· 
gros, que desde 151.Jc había llevado, resolvió lü1~ar 
otra senda más tranquila, y, renunciando á la vida 
ele América, vivir gozando ele las comodidades Y 

descanso ele una situación holgada. Probablemente 
ésta fué su intención, porque, con lp que había ga· 
nado y eronomizaclo 011 las diversas rxpedirione, 
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_en que había tornado parle, compró fincas en Sala
manca y su comarca; juró domicilio en su anligua 
ciudad natal en donde se estableció como si fuera ;í 
quedarse allí definitivamente. Ocupado en la admi
nistració11 de sus fincas y en la labranza, pasó algu
nos meses; pero su inclinación'á la vida militar. su 
pasión por las empresas arriesgadas, no se podían 
conformar con este nuevo género ele vida. No falla
ban además quienes lo incitasen á volverá entrar 
en nuevas campañas, ya no corno subalterno sino . ' 
tomo Jefe. Recordaba las conversadones que había 
leniflo con Jerónimo ele Aguilar, referentes á cierto 
país rico y poblado de abundantes rnantenimien• 
los, que ~oclía llegará ser la base de su fortuna, y 
elevarle a un alto grado ele prestigio y considera
rión, si conseguía sujetarlo al dominio de Castilla. 

Le alentaba á la empresa de conqnistar Yuca
lán un soldado valiente é intrépido que acababa de 
llegar ele Francia, después de un cautiverio amargo 
Y doloroso de tres aiios. Era este arrogante militar 
Alonso Dávila, que, de criado y servidor del obispo 
Don Juan Rodríguez ele Fonseca, había ascendido 
pot' sus viriles prendas, hasta llegar á ser uno el~ 
los más excelentes capitanes del ejército español. 
Cuando volvió ele tan duro cautiverio como el que 
tuvo que sufrir en una fortaleza ele la Rochela ten
dría cmno cuarenta años: alto, de airosa estat~ra y 
de ánuno alegre, que mostraba siempre con la jovia
lidad Pn el rostro; inteligente, decidor, y dotado ele 
u'.ia conversación fácil, á la par que viva; ele alma 
vigorosa. y de sentimientos ardientes que no acerta
ba á ocultar, manifestándolos con ardor é ingenui
dad. El conocí miento ele sus dotes a ven tajadas. no me-
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uos que el urdimie11to con l{lle senlia, y la euergia, 
con que trataba de ejecutar sus pensamientos, le 
hacían propenso á querer dominar, é inelinarlo, 
huir (1e la sumisión. Altivo, se consideraba digno de 
los primerns puestos, y dejaba traslucir algún pe
:-;ar por la elevación de sus iguales. ~o ob!-tante es
los defectos, era simpático. por su gallardía y genti
leza personal. su franqueza en la amistad. y por su 
o~adía. valor y arrojo en los combates. 

Compaiíern de Cortés en su cxpedieión á Mé-
xico. si bien mny estimado por sn jefe, no dejaba 
de ser temido jnstarnenlc por los defectos que 
acompaiíabau (t sus bellas cualidades. Conocién
r1ole Corlés a:-;az inquieto, procuraba tenerle em
p1NH1o en comisiones kjanas. 1\sí, le vemos nom
brado, al priudpio de la conquista de ·México. para 
irá Sanlo Domingo á informará los frailes gober
nadores acerca de los detalles del conflicto habido 
entre Cortés y Velá:-;quez. Vuelto de Santo Domin
go fué nombrado encomendero de Cuaulitlún, y, en 
20 de Diciembre de 1,):22, se em harcó en Veracruz 
para Espaiiu. con el encargo de llevar al Rey nn do
nativo compuesto de muy ricas preseas. Alrn.vesóel 
canal de Buharna, é hizo estación en la isla de Ter
cera; mas, en el trayecto l1C esta isla á España, fué 
apresado por el corsario fr:.rncés Florín, quien lo 
llevó preso .'t Francia, y, reteni<lo allí como prisio
nero c1e e:-;tatlo, permaneció tres años privado de su 

libertad. 
Los trabajos y asperezas de la canlividad, no 

abatieron el atrevido nalurnl de Dávila, y encon
trándose con Montejo ya fastidiado del descanso de 
sus granjc\S de ~nlarnauca. pronto lo::; dos C'Ol11'(lll· 

:3(ii 

ñeros ele arnrns se ll icron 't foi·J· ..., 1. [)J'O • _ l ~ 1 . . ' " }Ccm;<econ-
qmstas) nuevas poblaciones en .América. 
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Por_nqnel aiío de 1;3:W, se hablab:l en la corle 
de Espa11a, rnn repetición. de Yucalán ,. '--'· t '1· . 1 l . I) . • ,"J,U1 a n ,l -
ria e e o:, ,c111ed10s, pues 1>or ac1uel t· 
t b fi

. 1empo se es-
a an IJaIH1o los lfmites del primi·t· , 1. el y . no o )ISpa o de 
ucatan. Rccordaha MonteJ·o las a111·111a(]· . l . • • . ' ' , ,l:s ( escn p-

c1ones de .Jcro111mo de A,ruihr <fllC 1 1 . 1 . 0 ' i in mm e eJado 
profunda huella en su alma Y po111·c·11cl ~ 1 d , . 1 • • o:;e te acuer-
o con Alouso Davtla decidieron los (lo. ·t fi' , , ' :s cap1 aucs 
Jarse en \ uc::llan como carn¡)o aclcct1n l l l ( ( o para Sil 

1Ufnra Cll1]JJ'P:-iH. ' ~ 
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r,i¡,itult1cinn<s entre el p:obicrno e~paiiol y ~~rnnd,c_o _,le_ ,tont~jo, pnrn ~ eoa
c¡ui,tn ,le y 11c11t,lll,-Ln hul11 ,le ,\kjn111h·o, I.-Le¡¡111mulnd de 111 conquillta. 

Con su larga permanencia en la corle. tuvo 
Francisco de Montcjo mucho trato con los oid?res 
y empleados del Consejo de Indias, y la necesidad 
~le proporcionar protección á los nego_cios que tuvo 
á su cuidado, le permitió contraer amistad con per
sonas influyentes en la administración, con gr~ndes, 
nobles y abogados prominentes de la real canc11leria. 
Con auxilio de sus amigos, y también ele sus pro
pios méritos, ya de bastaute consideración, ºº .. le 
fué dificil lograr del rey Don Carlos L la conces1on 
para conquistar las islas ele Coz_umel. y Yu~a~án; 
que aun no se sabía que esta ú_l~rnrn tierra ~1c1ese 
parte del continente. La conces10n se redacto en la 
forma acostumbrada en aquella época, que era co
mo un contrato bilateral entre el soberano Y el con
cesionario, con el nombre de capiflllacio11e.~, en las 
cuales se otorgaban facult.ules y autorizaciones, á 111 

par que se estipulaban beneficios, premio:; Y recom-

pensas. . 
Se le autorizó á conquistar y á poblar las islas 

de Yncatán y Cozumel en los lugares que juzgase 
r01wenicnt<'. y á lle\'ar lo lllC'llOS ci<'n españoles pa· 

ra cada población. los cuales no hahrían ele salir de 
)as islas recicuterncute pobladas en América sino de 

' )a península española. Se le imponía por obliga-
ción el constrnir. en lugares adecuados escogidos de 
comun acuerdo con los oficiales reales, clos fortale
zas que prestasen seguridad tt los pobladores. 

El primer riagc habría ele hacerse en el plazo 
de un afio, bajo peua ele eaclucidacl, y se le otorga
ba licencia suficiente para que, ele Santo Domingo. 
Cuba, Jamnirn y Pnerto-fiico, llevase caballos, ye~ 
guas y otras.clases ele gauaclo. 

Se estimulaba la emigración y población con 
exenciones y donaciones prorecl1osas; se conceelíau 
á cada poblador dos :,;ola res. parn fahrirnr la casa· 
de su morada, y dos caballcl'ias ele tierras para la
branza y cultivo; se les eximía de todo pago de de
rechos de exportación é importación, ele toda con
tribución ele consumo sobre la sal, y se les permitía 
tomar por l'~clarns á los indios rebeldes, y cornprar 
de sus seilores á los que tuviesen la c·o1Hlició11 ele 
siervos. 

.No 111e11ores rernmpeusa::; se prnmctían ú Frnu
cisco de Montl'jo por el éxito de su empresa: habría 
de ser gobe1·nador y capitún genernl vitalicio, con 
salario anual ele doscientos cincue11ta mil marare
dises, y teuit•ntc ele las fortalezas, con sueldo de se
senta mil 111araveclisrs. Aclemús, él y sus ltcredPros 
Y suceso re~, perpel unmenle hasta su extinción. ha
brían de tener los empleos ele aclelanlaclo y alg;rneil 
mayor de Yucatún. Se le concedían cliez lC'guas cua
dradns de tierras n1edianas, y el cuatro ¡,01: ciento 
de todos los derechos ele la coroua, para sí y sus 
suce~rC's. y c·nntpll'la lilwrliul clP clrrrC'lws c]p PX-
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porl,lción á toda la ropa, manlenimit•ntos, anuas y 

caballos que llern,en. 
El rey Don Carlos se preocupaba especialmen-

te de l.1 propagación de la fe ealólica entre lo,; in
dios de Yucatán, y, con este objeto, ordenaba que en 
la expedición se llevasen á lo menos dos religio,;os, 
ó clérigos, y cedió lodos lo~ diezmos que debía eo
brar, para conslrncción de iglesias. fahricacióu de 
ornamentos, y sustento de déri~os virtuoso, y de 
celo. En segundo término, se oeupaba tambiéu el 
rey del aumento de su erario, estab_leciendn que. 
por lodo el oro, plata. y otros metales pretim,o, que 
se encontrasen ó :-:acasen de las minas, se le pa~a,;e 
el primer a110 el décimo. el segundo el nowno, )' a,í 
sucesivamente hast,t llegar al quinto. 

No se olvidaba el rey de la benefieenria púhli-
c:i., y quería que, ele todas las mullas que tmit•"en 
de pagar, se desli1rnse la mitad para hospilak, )' 

obras públicas. 
Al deseo de extender la fe católica, se herma• 

naba un anhelo plausible para que los habitante, 
ele Cozumcl y Yueatán fnesen hien tratado,. Con 
este propó,;ilo, encarga á la co11ciencia !le lo, reli· 
giosos y dérigos que l'nyan en la cxpedidún el 
procurar qnc los indios no sean vejados wn fuer
zas, robos ni daiíos. y les ordena que le escriban l' 
avisen ele cualesquiera ahusos que en esle parti
cular observaren. ~o quiere que la conqui,ta ,;e 

verifique á sangre y fuego, sino que se lleve á rabo 
pacíficamente por la per,uasión y el to11Yencirnien· 
lo, y que se acuda al remedio de las arma, cuan~o 
la pertinacia. temeridad y atrevimiento de lo, m· 
din, ohliµ-1H' ;í ello. En r,tl' ;:;enti<lo. or<l<'na 1·1 l'l'Y 
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que ,e fabriquen casas para los pobladores, con el 
menor daiío Y pe1juicio de los indios, sin herirlos 
ni matarlos. y sin tomarles por fuerza sus bienes 
Recomienda que se les anime y halague, para que: 
de esta manera y por el ejemplo de la vida honra
da de los pobladores espaiíoles, y por la doctrina 
cristiana predicada por los misioneros, ambicionen 
adquirir la fe y ronverlir,;e en vasallos rkl imperio 
e,paiíol. 

Permite el rey hacer la guerra á los indios 
cuaudo resistan á mano armada la predicación de 
la fe cristiana. se nieguen á dar la obediencia. ó se 
opon¡(an violmlarnente á la explotación de las mi
na,. 

Es altamente consolador y digno de remem
branza el empeño que toma el rey Don Carlos en 
~fir~iar Y proclamar la libertad del trabajo en los 
md1os. Se 1:ota, en este tesón con que se quiere eYi
tar el traba¡o forzado. el feliz prod uclo de los tra
bajo~ beneméritos del pac!re Las Casas, Fray Diego 
~e Curdoba, Fray Reynaldo ele Montesinos y otros 
1ht$tre~ saeerdotes. que, anticipándose á su época, 
?ef:mheron ron perseverancia los derechos ele los 
mdtos. El rey quiere y ordena eon firmeza que no 
~ pu~da apremiar á los indios, ni compelerlos á 

~raba¡os coutra su Yolunlad, y menos aún sin la 
JU~ta remuneración: que, si quieren trabajar libre
mente, no se les abrume con trabajos excesivos, v se 
les_ pa¡(ue un jornal tasado y apreciado segú;1 la 
calidad de las persona~, la eondieión de la tie1Ta y 
la clase ele trabajo. 

Tampoco descuida el rey la buena policía, la 
1·orrpr•,·ión de lo~ Yi<·io~: nrnnda qne ~P enseiien :\ lo~ 
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indios buenos usos y rnslurnhres, que se ks aparte 
de hábitos inmorales, y prinripalrnente de la antro
pofagia y del pecado nefando. que desgraciada
mente asolaban los países recienlemenle descubier
tos. Para facilitar su regeneración, autorizaha el 
establecimiento de encomienrlas, por las cuales se 
ponía al cuidado de un poblador espaiiol la ins
trucción de cierto número de indios, á trueque de 
que pudiese utilizar sus servicios personales. El 
rey tenía cuidado de adl'erlir que el servicio 11ue 
podía exigirseles era el que podía pedirse á hombres 

libres. 
Para coronamiento de todas estas i nstrucl'io-

nes, mandaha que. anles de declarar la guerra. se 
hiciese á \os indios, de vi Ya voz, u11 requerimieuto 
mny hisloriaclo, que expresamente se había redada
do en Espaiia para que sirviese á lodos los capita
nes que fuesen á tierras remotas con ánimo de 
conquistar nueYos dominios á la monarquía. 

Esle requerimiento, desvestido de todas sus 
pomposas frases, se recluc!a, en la esencia, á expresar 
que, como el papa Alejandro VI había hecho doua
ción á los reyes calólicos ele eslas islas y tierra firme 
del mar océano, el rey de Espaiia era rey y seiior de 
ellas, y que, por eslo, eslaban obligados á obede('erle 
y serv,irle como súbdilos, lo cual, si no hacían de 
grado, les harían la guerra, reducirían á serl"itlum· 
bre á sus mujeres é hijos, y les rnnfiscaríau ,us 

bienes. 
Esta intimación estaba muy poco conforme ron 

las instrucciones comunicadas por el rey Don Car· 
\os, y en las cuales se nola el pensamiento hirn 
transparente de el'itar. en torio lo posible. rl emplPO 

\' COXQrlSTA DE \TC.ILÍX. 

de las medidas violen la~ para adquirir autoridad 
sobre las naciones indígenas. Parece que. en las 
in,lrul'ciones, el rey aun no se considera soLcra-
110 <ll' aquellas regiones, y. para ohlcner la sobera
nía. más funda sus esperanzas en la predicaeión 
del rrislianismo y en la influencia ele las nuel'as 
costumbres, que no en la fuerza de las armas. 

En el requerimienlo, al conlrnrio, el rey de Es
pafia ,e consideraba como clueiio y poseedor de las 
nueyas regiones, haciendo basai· el Ululo de su so
beranía en la bula de Alejandro VI, de 4 de Mavo 
de J.fü3. . 

El papa Alejandro VT, en el primer aíio de su 
reiuailo, tuvo nolicia del descnbrimienlo de Amé
riea, por comunicación que, por orden de los reyes 
rntóli!'os, le hizo el embajador ele Espaiia en Roma. 
Manife;;lóle el embajador que el dcticubrirniento se 
había llernelo á cabo sin perjuicio de la concesión 
<111e <•n aiios anteriores la Santa Sede había hecho 
á_~a ,·orona de Portugal; y que, aunque por la pose
s1on que los marinos espaiíoles habían tomado de 
las nneYas tierras, podía Espaiia alegar Ululo le
gítimo _de dominio sob1·c ellas, sin embargo, co111o 
acatamiento á la Sanla Sede, suplicaba, en nombre 
de su gobiemo ~t su San lid ad, que hiciese gracia, á 
la corona de Castilla y de León, de aquellas lierras 
de,rnbiertas y que se descubriesen en a1lelante. 

. E_I_Surno Pontífice, compartiendo la sorpresa, acl
m1rac1011 y regocijo del mundo civilizado ~e llenó ele 
júbilo, y se moslró dispuesto á olorgar 1~ gracia im_ 
petrada. Hizo esludiar atentamente la cueslión v , J • 

como en aquella época era la opinión común que 
rl Sumo Ponlífice tenía fnn1ltad ele dar la inre,ti-
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dura de la soberanía temporal, decidió asegura1·, por 
medio de una bula, al rey Fernando y á la reina 
Isabel, así como á sus sucesores, la posesión de to
das las islas y tierras nuevamente descubiertas ba
jo su autoridad, y las que se descubriesen después 
hacia el occidente. La parle esencial ele la bula, es 
del siguiente tenor: "Nos, por la plenitud del poder 
apostólico, y por la antoridad que Dios nos ha dado 
en la persona de San Pedro, y en nuestra cualidad de 
vicario ele Jesucrist.o, cuyas funciones desempeña-
1nos en la tierra, os damos, concedernos Y asigna
mos, por las presentes, para siempre, y á vuestros 
herederos y sucesores, reyes de Castilla Y ele León, 
todas las islas y tierras firmes descubiertas Y por 
clescuhrir, por vuestros enviados y capitanes, hacia 
el poniente y el sur, hranclo una línea de un polo 
á otro, á cien leguas de las islas Azor~s, del lado 
Sur y del Poniente. No entendernos, sm e~ba~go, 
perjudicará la posesión ele los reyes y princ1pes 
cristianos, en lo que hubiesen descubierto antes de 
Ja última Navirlacl. Con la condición, también, de 
que en virtud ele la santa obediencia á nuestras ór• 
den~s. y según las promesas que nos hacéis, Y que 
no dudamos cumpláis, tengáis gran cuidado de en· 
viar á estas tierras firmes y estas islas, hombres 
sabios, experimentados y virtuosos, para instruirá 
sus habitantes en la fe católica y en las buenas 

costumbres." 
Esta bula ha sido motivo de graneles debate,, 

sosteniéndose, por unos, qne por ella se concedió. á 
los reyes católicos, únicamente la misión de exten· 
der el cristianismo en América, y opinando otros 
que también tuyo la intención el Snmo Pontífice de 
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otorgará los reyes ele España el dominio, sobera
nía)' jurisdicción ch·il sobre los pueblos del Nue
ro Mundo. 

Las Casas, Soto, Victoria, Belarmino, y otros 
inmortalesjurisconsultos y teólogos, defendieron con 
gran copia de razones, la primera opinión; y es' no
table que, entre los propugnadores de ella, se cuen
tan muchos sabios y virtuosos sacerdotes. Los le
gislas predominan entre los secuaces de la otra in
terpretación. Si se ha de atender al tenor literal ele 
la bula, parece que el pontífice quiso conceder el 
dominio ele las tierras incluídas en la línea de de
marcación; pero la bula posterior del papa Paulo III 
declaró que no podía darse tal extensión á la bula 
de Alejandro VI, y que ella no autorizaba á despo
jar de sus dominios temporales á ningún príncipe, 
por solo el hecho ele ser infiel. 

El resultado ele la bula de Alejandro VI fué 
~in emb'.trgo, fav~rable á la conveniencia social, por'. 
que cego un semillero de discordias entre España y 
Portugal. cuyas pretensiones contrarias hubieran 
ensangrentado, con luchas interminables, los cam
pos del NueYo Mundo, como ya de ello había mues
tras en las rivalidades, celos y batallas que antes 
<le la bula estallaron entre las dos naciones. La au
toridad del Papa fué aceptada por los dos pueblos, 
como un medio de prevenir discusiones y guerras. 
En este sentido, la bula es un monumento célebre 
del derecho internacional, del cual puede felicitar
se la humanidad , pues ante sn decisión se hicieron 
im1iosibles las guerras entre portugueses y espafw
les con ocasión ele los límites de sus colonias. Las 
<'ne,tione~ de límites. que ordinariamente h:u1 da-
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do lngar ú cle~avenencia,, i:epre,alias y earnil'erlas, 
fueron zanjadas ele antemano por una resolurión 
acatada por ambas parles, sin discrepancia. 

Debe admirarse. además. la exactitud ele la lf. 
nea de demarcación , á pesar ele que, en el momento 
ele fijarse, la ciencia geográfica estaba tan poco ade
lantada. La línea corre de polo á polo, y, en su pro
yección, no toca ninguna tierra, ninguna isla, nin
gún cabo, ningún promontorio: las colonias portu
guesas y españolas podían desarrollarse lihremenle 

,in peligro de toparse. 
Espaíia, sin la bula ele Alejandro VI. podía en-

contrar, en la razón y en el derecho, títulos le¡liti
mos para i111planlar la ciYilización cristiana en el 
nuevo conlinenle, para sustituir,e en el dominio y 
jurisdicción de las autoridades existentes. y h:l('er 
surgir. en Amériea, nuevos gobiernos, nueYOS pue-

blos. 
El aislamiento en que hahia permanecido el 

nuel'O continente respecto del antiguo, el prNlo
minio completo del paganismo y de la idolatría. ha
bían corro111pido las costumbres, Yiciado los háhitos. 
y tergirersaclo las nociones fundamentales del dere· 
cho de la virtud y del bien. La antropofagia ,em
braba la crueldad y el desprecio de la vida del hom· 
bre en las relaciones de pueblo á pueblo; las livian· 
dacles más abominables manchaban la vida indiri
dual; y el culto de la fuerza, del éxito. borraba la" 
ideas de la justicia, y propagaba la convicción de la 
necesidad de la esclavitud. Un estado social con,li
tuido así, en pugna con los principios má~ fundamen
tale, de la hnmanid:Ld, de la razón, de la eivilizadón 
ni,tia1rn. no rlPhia dnrnr. y. por e,to. la~ na<·ione$ 
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civilizadas tenían el dered10 de extinguir esos vi
cio,. pm: n:edio de la doctrina, de la persuasión, del 
conren_c1mwnto. y también, en caso necesario, por 
e~ medio e~'.remo ele la guerra. He aquí el princi
pm que leg1lnna la conquista. 

Cuando un pueblo se pone en abierta lucha 
ron lo;; priucipios fundamentales de la civilización 
cri~tiana. cuando conculca los derechos naturales, 
cuando ado~ta, como sistema, los malos habitos, 
ruando sanl!fic:1 oprobiosas liviandades, y convierte 
las malas costumbres en práctica social, nadie pue
de nr¡mr que las naciones civilizadas tienen dere
cho perfecto para mezclarse en el seno de esos 
pueblos_, con el fin de regenerarlos. Si para esto es 
nere,ar10, absolutamente necesario, sustituirse en 
lu¡mr ele los poderes establecidos, nadie puede ne
gar que esa sustitució'n es legitima, porque la exi
ge PI bien social. el bien de la humanidad. Nunca 
el derec_ho puede aprobar que las naciones riviliza
d~s e~ten condenadaH á contemplar inerte Y silrn
c10~amente que los hombres se coman entre· sí que 
las toslumbre;; desciendan á un grado más in~rnn
do qtw el de los hábitos de los animales más viles, 
~-que se borren todas las ideas de la nobleza y 
ignulad humanas, por la práctica, ~in ce,ar reprti

da. ck ados contra la. natura\pza. 
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